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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TUTELA NÚMERO  10053-2024 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor YUKLEIVER JESUS FIGUEROA 

TOVAR, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 1.034.313.389, contra la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por vulneración al derecho fundamental 

constitucional al debido proceso.   

 

ANTECEDENTES 

 

El señor YUKLEIVER JESUS FIGUEROA TOVAR, identificado con la cedula de cedula de 

ciudadanía 1.034.313.389, presenta acción de tutela contra REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, para que se pronuncien respecto a la solicitud de corrección de la Resolución 

14588 de fecha 25 de noviembre de 2021 que canceló la cedula de ciudadanía del accionante.    

 

Fundamenta su petición en el artículo 29 de la Constitución Política de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de abril (09) de dos mil veinticuatro (2024) dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y 

notificar a las entidades accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su derecho 

de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte accionante y 

enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en alguno de los apartes de la 

respuesta relacionó lo siguiente: 

 
I “CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD” 

 

“Mediante la Resolución número 7300 del 27 de julio del 2021, se estableció el procedimiento conjunto 
de anulación de registros civiles de nacimiento extemporáneos por las causales formales de que se 
trata el artículo 104 del Decreto 1260 de 1970, y la consecuente la cancelación de las cédulas de 
ciudadanía por falsa identidad.” 
 
“De acuerdo con lo anterior se realizó un cruce de datos con los registros civiles de nacimiento 
extemporáneos con irregularidades en su inscripción, entre los cuales se encuentra el de YUKLEIVER 
JESÚS FIGUERA TOVAR, inscrita con el serial No. 57899742 y la cédula de ciudadanía No. 
1.034.313.389 el cual presentó nulidad formal, establecida en el artículo 104 del Decreto 1260 de 1970, 

generando como consecuencia el inicio de la actuación administrativa.” 
 
“En consecuencia, se profirió la Resolución No. 14588 del 25 de noviembre de 2021, por la cual se 
anula el registro civil de nacimiento con número serial No. 57899742 con fecha de inscripción el día 14 
de noviembre de 2017, y se procede a la consecuente cancelación de la cédula de ciudadanía No. 
1.034.313.389, a nombre de YUKLEIVER JESÚS FIGUERA TOVAR, conforme al decreto 1260 de 
1970 articulo 104.” 
 
“Contra la Resolución No. 14588 del 25 de noviembre de 2021, no se presentaron recursos en el 
término procesal.” 
 
“Ahora bien, toda vez que la cancelación de la cédula de ciudadanía fue consecuencia de la 
determinación acogida por la Dirección Nacional de Registro Civil, se concluyó que, una vez realizada 
la verificación de las pruebas que reposan en el expediente de la acción de tutela, y en aras de 
garantizar el derecho a la personalidad jurídica del accionante, revisadas las pruebas aportadas en el 
escrito de demanda la Dirección Nacional de Registro Civil y la Dirección Nacional de Identificación 
profirieron la Resolución No. 3380 del 12 de abril de 2024, “Por medio de la cual se revoca parcialmente 
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la Resolución No. 14588 del 25 de noviembre de 2021, se permite una inscripción de nacimiento y se 
actualiza temporalmente el estado de vigencia de la cédula de ciudadanía No. 1034313389”.” 
“Lo anterior, con la resolución No. 3380 del 12 de abril de 2024, se revocó parcialmente el acto 

administrativo que canceló la cédula de ciudadanía No. 1.034.313.389, y aprobó una nueva inscripción 

extemporánea en el registro civil de nacimiento, previo cumplimiento de requisitos, dejando vigente la 

cédula a nombre 

de YUKLEIVER JESÚS FIGUERA TOVAR.” 

 

“Igualmente, se contestó la petición informando la decisión se notificó al extremo actor, el 12 de abril 

de 2024, mediante correo electrónico.” 

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL vulnera el derecho fundamental constitucional del debido proceso 

del señor YUKLEIVER JESUS FIGUEROA TOVAR al no pronunciarse respecto a la solicitud de 

corrección de la Resolución 14588 de fecha 25 de noviembre de 2021 que canceló la cedula de 

ciudadanía del accionante.    

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o 

amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los Derechos fundamentales 

y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u omisiones de funcionarios públicos 

o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter subsidiario. Esto significa 

que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica institución procedimental para lograr 

el amparo del derecho sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás procedimientos 

que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, penúltimo inciso, 

desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición negativa de 

procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio de defensa judicial. 

Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 
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En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene anotar lo sostenido 

por la Corte Constitucional en algunos apartes de la Sentencia C-163 de 2019:  

 

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los derechos 
(i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 
Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del ciudadano 
vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la 
dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las formas 
previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de 
quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 
conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de 
una sanción (…)”.  
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de legalidad, 
en la medida en que representa un límite al poder del Estado. De esta manera, las autoridades 
estatales no pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 
procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los recursos y las acciones 
correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, etc., se encuentra debidamente prevista por el 
Legislador y con sujeción a ella deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos 
correspondientes (...)”.  
 
“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de actuación legislativo 
dirigido a las autoridades sino que también constituye un marco de estricto contenido prescriptivo, que 
sujeta la producción normativa del propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar 
los procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer nugatorias las 
garantías que el Constituyente ha integrado a este principio constitucional. De acuerdo con la 
jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, 
que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo 
decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad 
de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la 
defensa (...)”.  
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías mínimas de 
presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso público, llevado a cabo en un 
tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto 
se hace efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y 
la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas jurídicas aplicables (...)”. 

 

Revisando el contenido de la presente acción, se tiene que la misma se centra en la corrección de 

la Resolución 14588 de fecha 25 de noviembre de 2021 que cancelo la cedula de ciudadanía del 

accionante, sobre lo cual la accionada REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

conforme obra en la contestación allega manifiesta que “ la resolución No. 3380 del 12 de abril de 

2024, se revocó parcialmente el acto administrativo que canceló la cédula de ciudadanía No. 

1.034.313.389, y aprobó una nueva inscripción extemporánea en el registro civil de nacimiento, 

previo cumplimiento de requisitos, dejando vigente la cédula a nombre de YUKLEIVER JESÚS 

FIGUERA TOVAR.” , adicionalmente adosa copia de la Resolución 3380 de 2024 de fecha 12 de 

abril  de 2024 y con ella constancia de diligencia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 

2024, que fueron dirigidos al accionante y enviados al correo electrónico 

yukleiberfiguera@gmail.com, con enunciado “Notificación Resolución 3380-YUKLEIVER JESUS 

FRIGUERA TOVAR”, con lo que acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes del 

accionante.  

 

Sin mas consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de decisión. 

 

D E C I S I O N 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

mailto:yukleiberfiguera@gmail.com


4 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor YUKLEIVER JESUS 

FIGUEROA TOVAR, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 1.034.313.389, contra la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte   

Constitucional   para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

LA JUEZ,                  

ORIGINAL FIRMADOR POR  

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

mtrv 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO  

DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 062 de 23 de abril de 2024 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10064. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10064, instaurada 

por la señora ZOILA RODRIGUEZ RUIZ identificada con cedula de ciudadanía 39.017.763 

contra LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

- UARIV, por vulneración a los derechos fundamentales de petición e igualdad.   

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV para que en el término de un (01) día, se pronuncie 

respecto al derecho de petición de fecha 07 de marzo de 2024.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

  

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 062 de 23 de abril de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10062. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10062, instaurada 

por el señor EDWIN ERNESTO SUÁREZ NARVÁEZ identificado con cedula de ciudadanía 

1.023.886.578 Director del medio de comunicación El Morichal contra la CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, por vulneración al derecho fundamental constitucional de 

petición.  

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada CONSEJO NACIONAL ELECTORAL para que en 

el término de un (01) día, se pronuncie de fondo, efectiva, congruente y completa al derecho 

de petición de fecha 09 de febrero de 2024. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

  

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 062 de 23 de abril de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 



INFORME SECRETARIAL. 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radico bajo el No. 2024-10063 instaurada por JOHN JAIRO CASTRO 
CALVACHE identificado cedula de ciudadanía 87.063.750 contra la CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 
DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL y ESCUELA 
JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, Sírvase proveer. 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que las accionadas 

principales son la CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

CARRERA JUDICIAL y ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, en tal 

sentido teniendo en cuenta el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, mediante el cual 

se establece nuevas competencias respecto de la acción de tutela, por lo cuan ante esa 

circunstancia, se CONSIDERA: 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1983 de noviembre 30 de 2017, 
establece las nuevas reglas para el reparto de acciones de tutela, es del caso determinar, 
si este Juzgado Laboral del Circuito es competente para conocer de la presente acción. 
 

En efecto, la norma mencionada señala:   
 

“…ARTÍCULO  1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 
2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así:  

"ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas:  

“…6. Las acciones de tutela dirigidas contra los Consejos Seccionales de la Judicatura y 
las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial…” 

 
Luego entonces, en acatamiento a las reglas de reparto señaladas, se concluye que no es 

éste despacho el competente para conocer de la presente acción. 

  

Por lo anterior y en aras de garantizar la vigencia de los principios de orden constitucional 

del debido proceso y la recta, pronta y cumplida justicia, se dispondrá el rechazo de la 

Acción de Tutela y el envío a los TRIBUNALES SUPERIORES del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., para su conocimiento, previo aviso al accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida por el señor JOHN JAIRO 

CASTRO CALVACHE identificado cedula de ciudadanía 87.063.750 contra la CONSEJO 



SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

BOGOTÁ, DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL y 

ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, la que, por reparto de la Oficina 

Judicial de Bogotá, fue asignada. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL REPARTO de los TRIBUNALES 

SUPERIORES de esta ciudad, para que asuman su conocimiento. 

 

TERCERO: Comuníquese al actor mediante telegrama. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

     

 

 
 
 
 
mtrv 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 062 de 23 de abril de 2024 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA 


